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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éxico, a 06 U¿n ml
La Subprocúraduría de Ordenamiento Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV. 15

BIS 4 fracciones I y X,21.27 f?cción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los e¡ementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
3325-SOf-1339, relac¡onado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de octubre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la,fnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de t\¡éxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos eñ las materias de desarrollo
urbano (zonificación), construcción (ampliación) y protección civil (afectación a inmueble colindante) en
calle Sendero número 2, colonia Residencial Villa Coapa, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida
mediante Acüerdo de fecha 24 de octubre de 2017

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciant6 sobre dichas diligencias, eñ térm¡nos de los articulos
5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Amb¡eñtal y del Ordeñamiento Territorial de la C¡udad de l\,4éx¡co, as¡ como 90 de su
Reglamenlo.-------

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURiDtcAS ApLtcaBLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zonificación), coñskucción (ampliación)y protección civil (afectación a inmueble colindante), como son:
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
l\,4éxico, y el Reg¡amento de Conskucciones para la Ciudad de [¡éxico

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1. En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón)

De la consulta real¡zada alSlG-SEDUV¡, al predio investigado le corresponde la zoñificacíón H 3/40/MB
(Hab¡tac¡oñal, 3 nive¡es máximos de conskucción, 40% mínimo de área libre, densidad muy bala, esto
es, 1 vivienda por cada 200 m2 de terreno) de conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Tlalpan. --
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 3 niveles consolidado con característ¡cas físicas de r€ciente remodelación. con
la preparación para la instalación de 7 medidores de energía eléctrica y 6 medidores de gas. ---------

viviendas. ---

Al respecto, de conforñidad con el Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciúdad de ft¡éxico, el predio objeto de investigación tiene una superficie de
terreno de 344 m'?, por lo que únicamente se permite la construcción de 2 viviendas conforme a la
densidad prev¡sta eñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan. -----
Lo anterior se hizo de conocimiento al lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de N¡éxico.
con la finalidad de que se realice visita de veriflcación en materia de desarrollo urbano (zonificación:
número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcción y superficie mínima de
área libre), y resuelva conforme a derecho; a lo que dicha autoridad informó que en fecha I de
noviembre de 2017, se ejeculó la visita de verificación INVEADF/OVlDUYUSl3473l2017.

En conclusión, el iñmueble objeto de investigación incumple la densidad prevista en el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan, toda vez que existe la preparación para la instalación
de 7 médidores de energia eléctrica y 6 medidores de gas, siendo que únicamente se permite 2

Correspondé al lnstituto de Verifcación Admiñistrat¡va de la Ciudad de ¡,4éxico, concluir el
procedimiento con número de exped¡ente INVEADF/oV/DUYUSI3473I2O17, ¡mponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables por exceder la densidad prevista en el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano de Tlalpan. -----------
2. Eñ materia de construcción (ámpliacióñ) y protección civil (afectac¡ón a inmueble colindante)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constaló un inmueble de 3 niveles consolidado con caracteríslicas físicas de reciente remodelación, con
un castillo colado al 60%, sin constatar trabajos de construcción. -

Derivado de lo anterior, se emitió oflcio d¡rigido al D¡reclor Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del ¡nmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden; s¡n respuosta. ------------
Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria, se desprende que la Dirección
Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan no cuenta con antecedente alguno de
rámile en malera de conslrucción. --------
Por lo anterior, se desprende que no se constataron trabajos de construcción (ampliación), ni afectación
a inmueble en el predio objeto de denuñc¡a. sin que la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
de la Delegación Tlalpan cuente con antecedente alguno de trámite de Registro de l\¡anifestación de
Construcción
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Cabe señalar que el estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30
8lS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
Méx¡co, g0 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lraccióñ ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de l\y'éxico, de aplicación supletoria.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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1. Al predio ubicado en calle Sendero número 2, colonla Residencia¡ Villa Coapa, Delegación
Tlalpañ, de conformidad con e¡ Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano de Tlalpan, le
corresponde la zonificáción H 3/40/MB (Habitacional,3 niveles máximos de construcción.40olo
mínimo de área libre, densidad muy baja, esto es, 1 vivienda por cada 2OO m2 de terreno),
permitiendo únicamente la construcción de 2 v¡viendas conforme a d¡cho programa. -*-..-----.

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueb¡e de 3 nive¡es consolidado con características físicas de reciente
femodelación, con un castillo colado al 60%, sin constatar trabajos de construcción, con la
preparación para la instalación de 7 medidores de energía eléctrica y 6 medidores de gas. ---..

3. El pred¡o objeto de investigación incumple la densidad prevjsta en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Tlalpan, toda vez que existe la preparación para la instalación de 7
medidores de energía eléctrica y 6 medidores de gas, siendo que únicamente se permite 2
viviendas

4. CoÍespoñde al ¡nstituto de Verificación Administraliva de la Ciudad de [,4éxico, conclujr el
procedimiento con ñúmero de expediente INVEADF/OV/DUYUS 1347312017, imponer las
medidas cautelares y sanciones aplicables por exceder la densidad prevista en el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano de Tlalpan

5. No se constataron trabajos de construcción (ampliación), ni afectac¡ón a inmueble en el predio
objeto de deñuncia

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sLl

invest¡gación y al estudio de los documeñtos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma 5e emite en su contexto, independientemenle de los procedimieñtos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta ent¡dad
el resulládo de su actuación. --------'--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-3325-SOT-1339

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articuio 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Ambiental del Ordenamieñto Teritorial
de la Ciudad de N¡éxico.

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, para los efectos precisados en elapartado que antecede.-----

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam Ternlorial de la Ciudad de l\¡éxrco.----------------
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juaidicos para


